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CONEAU 
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria 

MINISTERIO DE EDUCACION 

Proyecto Nº 10.436/09: Especialización en Análisis Institucional en las Prácticas Sociales, 

de la Universidad Nacional de Cuyo, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. Dictamen 

considerado por la CONEAU el día 15 de Noviembre de 2010 durante su Sesión Nº 321. 

 

Ante la solicitud de reconocimiento oficial provisorio del título del proyecto de carrera 

de Especialización en Análisis Institucional en las Prácticas Sociales, de la Universidad 

Nacional de Cuyo, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, y considerando lo dispuesto por 

la Ley 24.521, la Resolución del Ministerio de Cultura y Educación Nº 1168/97, la 

Resolución del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología Nº 532/02, la Resolución del 

Ministerio de Educación Nº 51/2010, la Ordenanza N° 049 – CONEAU y la opinión del 

Comité de Pares, se detallan a continuación las características del proyecto y los elementos de 

juicio que fundamentan el presente dictamen: 

 

I) Características del proyecto  

El proyecto de carrera de Especialización en Análisis Institucional en las Prácticas 

Sociales, de la Universidad Nacional de Cuyo, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, a 

dictarse en la ciudad de Mendoza, Provincia de Mendoza, propone una modalidad de dictado 

presencial y de carácter continuo; su plan de estudios es estructurado.   

Las carreras de grado que se dictan en la unidad académica son: Licenciatura en 

Administración Pública y Ciencia Política, que otorga título oficialmente reconocido por 

Resolución del Consejo Superior de la Universidad convalidada por la autoridad de 

aplicación, conforme a la normativa vigente; Licenciatura en Sociología, que otorga título 

oficialmente reconocido por Resolución Ministerial (RM) Nº 0540/89; Licenciatura en 

Trabajo Social, que otorga título oficialmente reconocido por RM. Nº 1557/04; y Licenciatura 

en Comunicación Social, que otorga título oficialmente reconocido por RM Nº 1604/04.  

Las carreras de posgrado que se dictan en la unidad académica son: Doctorado en 

Ciencias Sociales, acreditada mediante Res CONEAU Nº 737/05; Maestría en Política y 

Planificación Social, acreditada con categoría Cn, por Res. CONEAU Nº 806/09; la Maestría 

en Estudios Latinoamericanos, acreditada con Categoría Cn, mediante Res. CONEAU Nº 

479/09, que posee título oficialmente reconocido por RM Nº 0108/07; y la Especialización en 

Gestión Social, actualmente en proceso de evaluación en CONEAU. 
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Se presenta la siguiente normativa específica: Ordenanza de Consejo Superior (Ord. CS) 

Nº 14/09, que crea a la Especialización; Ord. CS Nº 15/09 que aprueba el plan de estudios 

posteriormente modificado mediante la Resolución CS Nº 033/10 (presentada en forma 

posterior a la respuesta al informe de evaluación); el Reglamento de la Especialización (que 

establece condiciones de admisión y pautas para elaboración y evaluación del trabajo final), 

aprobado por Ord. Consejo Directivo (CD) Nº 05/09; Res. CD Nº 90/09 que designa a los 

integrantes del gobierno de la Especialización. Además se presenta la siguiente normativa 

general: las Pautas y Normas Generales de Posgrado de la UNCu, aprobado por Ord. CS Nº 

49/03 (que establece la estructura de gobierno de la Especialización y las funciones de sus 

integrantes); y el Programa de Becas de Posgrado para el Personal de la UNCu (que incluye el 

cursado de carreras de especialización). 

El propósito de la Especialización es ofrecer herramientas teóricas y técnicas propias de 

los enfoques institucionales, para el diagnóstico, análisis e intervención en prácticas socio -  

institucionales insertas en contextos públicos críticos y de transformación social. 

La estructura de gobierno está conformada por un Director, un Coordinador de Gestión 

Académica y un Comité Académico, integrado por los dos primeros y otros 5 miembros.  

El Director de la Especialización tendrá entre sus responsabilidades: presidir las 

reuniones del Comité Académico e intervenir en todas las funciones asignadas a éste órgano, 

proponer, junto al Comité Académico, los docentes al Consejo Directivo; dirigir y asesorar el 

desarrollo y seguimiento del programa de la Especialización; resolver sobre convenios con 

instituciones públicas o privadas e informar al Comité Académico; proponer al Comité 

Académico las modificaciones necesarias.  

El Coordinador de Gestión Académica convocará a las reuniones del Comité 

Académico, propondrá a este órgano los criterios para el otorgamiento de becas y el listado de 

aspirantes a las mismas, previa aplicación de los criterios de selección que establezca el 

mismo comité; gestionará la suscripción de convenios e informará al Director al respecto, 

como así también sobre los aspectos relativo a la puesta en marcha y desarrollo del posgrado. 

Supervisará los trabajos finales de los alumnos; coordinará, junto al Director, los trabajos en 

terreno previstos en el plan de estudios, entre otras funciones 

Será función del Comité Académico resolver los aspectos académicos y organizativos 

generales de la Especialización; seleccionar a los ingresantes; fijar el otorgamiento de becas 
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de acuerdo a lo propuesto por el Director; proponer, junto con el Director, los docentes al 

Consejo Directivo; determinar el otorgamiento de méritos equivalentes; asesorará al Consejo 

Directivo para la designación del jurado evaluador del trabajo final. Este Comité se reunirá 

ordinariamente 2 veces por cuatrimestre, y extraordinariamente toda vez que resulte necesario 

La Directora ha sido designada por Res. CD Nº 90/09. Es Licenciada en Ciencias de la 

Educación, graduada en la Universidad de Buenos Aires (UBA), donde se desempeña 

actualmente como profesora titular e investigadora. Informa experiencia en gestión académica 

y trayectoria en docencia universitaria. Ha dirigido tesis de posgrado y proyectos de 

investigación. Está adscripta al CONICET como Investigadora superior y a la categoría I del 

Programa Nacional de Incentivos. No informa desarrollo profesional fuera del ámbito 

académico. Su producción científica en los últimos cinco años comprende 5 artículos 

publicados en revistas con arbitraje, 5 capítulos de libros y 4 trabajos presentados a congresos. 

Ha integrado jurados de concursos docentes y se ha desempeñado como evaluadora en un 

comité editorial. 

La Coordinadora de Gestión Académica (designada por Res. CD Nº 90/09) es 

Licenciada en Sociología, graduada en la UNCu, y Especialista en Análisis Institucional por 

la Universidad Nacional de Salta. Informa experiencia en gestión académica y la docencia 

universitaria Ha dirigido proyectos de investigación de la  Dirección General de Escuelas del 

Gobierno de Mendoza. Ha desarrollado experiencia profesional fuera del ámbito académico, 

como Referente Provincial de Programas Nacionales de la Dirección de Educación Superior 

(dependiente de la Dirección General de Escuelas de Mendoza); y como Analista Institucional 

en la Organización Social EMAUS, también de Mendoza. Su producción científica en los 

últimos cinco años comprende 4 artículos publicados en revistas sin arbitraje, 1 libro y 3 

trabajos presentados a congresos. Ha evaluado programas y proyectos en la Dirección General 

de Escuelas del  Gobierno de Mendoza.   

El plan de estudios fue aprobado en el año 2009, por Ord. CS Nº 15; posteriormente 

modificado mediante Resolución CS Nº 033/10. La duración total prevista para la carrera es 

de 17 meses reales de dictado, con un total de 458 horas presenciales obligatorias (270 

teóricas y 188 prácticas), a las que se añaden 140 horas destinadas a actividades 

complementarias (atender las necesidades teóricas y prácticas que se detecten en cada 

cohorte) estipuladas en el plan de estudios.  
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Las actividades prácticas que deberán llevar a cabo los alumnos comprenden: un avance 

interpretativo de un caso, a realizar durante el primer ciclo, un  trabajo en terreno que se 

concretará durante el segundo ciclo; una interpretación del material empírico obtenido y una 

delimitación de tema del trabajo final, a desarrollar durante el tercer ciclo; y un segundo 

trabajo en terreno, con devolución a los informantes, durante el cuarto ciclo. Además en el 

programa de actividades curriculares se especifican: clases teórico prácticas, basadas en 

exposiciones y dinámicas grupales; controles de lecturas y trabajos prácticos grupales a 

realizar en el aula.  

En la respuesta de la Institución se comunica que para el ingreso se requerirá que el 

aspirante posea título de grado afín al campo disciplinar del posgrado o, en forma 

excepcional, méritos equivalentes al mismo; o que cumpla con lo dispuesto en el artículo 39 

bis de la Ley de Educación Superior. Se establece la prioridad de ingreso para los graduados 

universitarios con títulos de: Licenciado en Sociología, en Trabajo Social, en Ciencias 

Políticas o en Comunicación Social, Psicólogo, Psicopedagogo, educador con título de grado 

profesionales del campo de la salud y otros profesionales involucrados en prácticas sociales 

en instituciones públicas. 

El aspirante deberá presentar antecedentes, 2 cartas de referencia (preferentemente una 

del ámbito académico y otra del ámbito profesional en el que desee desempeñarse), y una 

carta personal explicitando sus motivaciones para realizar el posgrado y el ámbito 

institucional para el cual requiere recibir la formación. En caso de que el número de 

postulantes con condiciones para ser admitidos excediera el cupo máximo de ingresantes que 

establezca el Comité Académico, se elaborará un listado por orden de mérito. Quienes 

teniendo condiciones suficientes para la admisión excedieran el cupo máximo establecido 

tendrán prioridad para el ingreso en la siguiente cohorte.  

La modalidad de evaluación final consistirá en un trabajo final, que deberá ser aprobado 

y defendido en un coloquio. Este trabajo deberá emplear material empírico e implicará 

instancias de devolución que tendrán lugar durante los trabajos en terreno que se realizarán a 

lo largo del cursado. El plazo mínimo establecido para presentar esta producción es de 6 

meses, contados a partir de la aprobación de la última actividad curricular, y el máximo es de 

18 meses, contados desde la finalización del cursado.  
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En primer lugar el trabajo final será analizado y corregido por el director de la 

Especialización y por el Comité Académico, órgano que dispondrá de 3 meses para solicitar 

ajustes. Tras la aprobación,  el Comité Académico establecerá la fecha del coloquio final.  

La UNCu posee un Programa de Becas de Posgrado destinado a todo su personal y que 

abarca la realización de carreras de especialización.  Además, en la solicitud de acreditación 

se informa que está previsto el otorgamiento de becas específicas de este posgrado. Una vez 

que la Especialización esté en marcha se implementará  un sistema de becas reglamentado, a 

través de convenios con instituciones públicas sujetos a la aprobación del Comité Académico.  

El cuerpo académico está formado por 11 integrantes, todos estables, de los cuales 4 

poseen título máximo de doctor, 1 título de magister, 5 título de especialista y 1 título de 

grado. Los integrantes del cuerpo académico se han formado en las áreas disciplinares de: 

Educación, Sociología y Ciencias de la Comunicación. En los últimos cinco años 6 han 

dirigido tesis de posgrado, todos cuentan con producción científica y participan en  proyectos 

de investigación. Seis tienen adscripción a organismos de promoción científico-tecnológica (2 

son Investigadores superiores del CONICET y además están adscriptos a la Categoría 1 del 

Programa Nacional de Incentivos; otro es Investigador Asistente del CONICET y los restantes 

esrtán adscriptos ala categoría 1 o 2 del Programa de Incentivos. Ocho han desarrollado 

experiencia fuera del ámbito académico, en instituciones tales como la Subdirección de 

Transformación Educativa del Gobierno de la Provincia de Mendoza, la Dirección General de 

Cultura de la Provincia de San Luis, el Banco Interamericano de Desarrollo, el Consejo 

Nacional de la Mujer y otras. 

 Según la respuesta al informe de evaluación, la biblioteca de la Facultad dispone de 

35.352 volúmenes y 20 suscripciones a publicaciones especializadas en el tema de la 

propuesta. También se comunica que se gestionará la compra de material bibliográfico y la 

suscripción a revistas especializadas, nacionales e internacionales. Existe una red denominada 

SID (Sistema Integrado de Documentación), que vincula todos los servicios de 

documentación e información de la Universidad (bibliotecas de unidades académicas, la 

Biblioteca Central, el Centro de Documentación Audiovisual y el Centro de Documentación 

Histórica). Se dispondrá de acceso a un sistema integrado de trece bibliotecas, con acceso a 

diversas bases de datos off line y on line, como así también a redes informáticas y bibliotecas 

virtuales. Las bibliotecas brindan servicios de préstamos y consulta de catálogo 



          

 

“2010 - Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo” 

 

 
 

 

6 

CONEAU 
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria 

MINISTERIO DE EDUCACION 

automatizados, préstamos interbibliotecarios, alerta bibliográfica y obtención de textos 

complementarios, entre otros. Para acceder a esos servicios se dispone de salas informáticas 

de uso común, equipadas con un total de 40 computadoras, para docentes y alumnos. Los 

cursantes de la Especialización tendrán acceso al material bibliográfico digitalizado de los 

seminarios. Entre las  bases de datos off line se encuentran: Ebsco Publishing;  LARR; Base 

de datos de la Legislatura Provincial de Mendoza; Net Library; entre las bases de datos on 

line abarcadas se hallan: Scopus, Springer, Science Direct, IEEE, AIP/APS, ACS y CAB; 

también se cuenta con las bases de datos on line del SID, con las referencias a todos los 

fondos bibliográficas de 13 bibliotecas de la Universidad Nacional de Cuyo: revistas, libros, 

audiovisuales, enlaces (http://sid.uncu.edu.ar), y su posterior acceso directo al documento a 

través de las salas de lectura de las biblioteca, conexiones con bibliotecas virtuales: la 

biblioteca electrónica de la SECyT, Argentina; CAPES (periódicos); biblioteca MSH; y la 

biblioteca virtual del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales, entre otras.   

Para el dictado de este posgrado se dispondrá de: 3 aulas con capacidad total para 130 

personas, un ámbito de reunión para 5 personas, un gabinete de informática equipado con 6 

computadoras, y 2 salas para conferencias y videoconferencias. En la respuesta al informe de 

evaluación se consigna la existencia de otros 4 laboratorios, equipados con un total de 48 

computadoras. 

Se informan 31 fichas de actividades de investigación (aunque una de ellas por hallarse 

repetida indicaría erróneamente que su número es de 32). De las 31 actividades consignadas  

sólo 16 estaban vigentes al momento de la presentación ante CONEAU (abril del año 2009).  

Informan productos sólo 6 actividades, la mitad de las cuales están vigentes. Una actividad no 

vigente cuenta con la participación de un docente de este proyecto de Especialización. La 

evaluación y el financiamiento de la mayoría de las actividades de investigación estuvo a 

cargo de la SECyT de la UNCu, salvo en una actividad vigente y en 2 no vigentes (la primera 

fue evaluada y financiada por FONCyT y ANPCyT, una de las actividades no vigentes fue 

evaluada y financiada  por la ANPCyT y la otra por el Centro de Investigaciones en Ciencias 

Políticas y Sociales, de la unidad académica).  

II) Análisis global del proyecto 

En la evaluación original se efectuaron las siguientes observaciones: el proyecto se 

inserta en una institución cuya oferta académica y actividades de investigación se vinculan 
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con las prácticas sociales, la cual integra una red universitaria en la temática y dispone de 

infraestructura y equipamiento apropiados para el dictado; la estructura de gestión es 

adecuada y sus integrantes poseen los antecedentes necesarios; la normativa es eficiente para 

regular el desarrollo del posgrado; el plan de estudios es consistente con la denominación del 

posgrado y con el perfil del graduado pretendido; las actividades prácticas propuesta son 

pertinentes y se desarrollarán bajo la supervisión de la Universidad, en instituciones con las 

que se han celebrado convenios; la política de becas es correcta; el plantel docente es idóneo; 

la modalidad de evaluación final es acorde al tipo de posgrado; los mecanismos de revisión y 

supervisión previstos permitirán un correcto seguimiento del proceso de formación y el logro 

de resultados. 

En la respuesta al informe de evaluación, la Institución: 

Subsana las inconsistencias en los valores de carga horaria que presentaba la resolución 

de aprobación del plan de estudios; amplía la información referida al acervo bibliográfico 

específico disponible y comunica previsiones para incrementarlo; amplía los requisitos de 

admisión, de manera tal de posibilitar el ingreso de todos los profesionales vinculados con la 

práctica social que se desempeñen en instituciones públicas, con lo que se logra una mayor 

consistencia entre el perfil de los ingresantes y la formación a ofrecer. 

Sería conveniente, no obstante, que se incorporara a la normativa la ampliación del los 

requisitos de admisión comunicada en la respuesta la informe de evaluación, acompañada por 

los prerrequisitos que deberán reunir los postulantes enmarcados en el art.39 bis de la ley de 

Educación Superior, a fin de comprobar que su formación resulta compatible con las 

exigencias de este posgrado; y que se garantizara el funcionamiento de la biblioteca en los 

días y horarios previstos para el cursado de este posgrado. 

  

III) Recomendación  de la CONEAU 

Por lo expuesto, la CONEAU recomienda que se otorgue el reconocimiento oficial 

provisorio de su título al proyecto de carrera de Especialización en Análisis Institucional en 

las Prácticas Sociales, de la Universidad Nacional de Cuyo, Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales, a dictarse en la Ciudad de Mendoza, Provincia de Mendoza.  

 

Se efectúan las siguientes recomendaciones para el mejoramiento de la calidad: 
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- Se garantice el acceso de los alumnos a la biblioteca en los días y horarios previstos 

para el cursado. 

- Se incorpore a la normativa la ampliación de los requisitos de admisión comunicada 

en la respuesta de la Institución y los prerrequisitos que deberán reunir los postulantes 

enmarcados en el art.39 bis de la ley de Educación Superior. 


